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PRIMER ANIVERSARIO 
ÜE LA SEÑORA 

MOayetana Rico Tortosa, de Juan 
FALLECIÓ EL DÍA 23 DE ENERO DE 1901 

DESPUÉS DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS Y 1,A BENDICIÓN APOSTÓLICA 
fítm im Pm 

En sufragio de su alma se aplicarán todas las misas que se celebren, mañana 23 del 
corriente, desde las seis á las doce, en la parroquial de Santa Maria de esta ciudad, y en 
la parroquial de Onil y religiosas Justinianas de dicha villa. 

Su Qsposo Ó hijos. 
Suplican á sus amigos la asistencia á alguno de dichos cultos y que ruegaen á 

Dios por el eterno descanso de la ñnada, en lo cual recibirán especial favor. 
Murcia 22 de Enero de 1902. 

Los Emmos. Sres. Cardenal Arzobispo de Toledo y de Valencia, los Excmos. é Iltmos Sres. Obispos de Cartagena, Oriliuela y 
y Avila, han concedido, 100, 80 y 40 dius de indulgencias, respectivamente, á todos los fieles que rezaren un Padre Nuestro, De 
Profundis, parte del Rosario, Responso, Misa, Comunión ó cualquier acto de piedad por el alma de dicha señora. 

?ftlí -̂ v 

Una desventura pública 
LA C R I S I S M I N E R A 

Lo teníamos previsto hace tiem-

f»o; la crisis minera se imponía con 
uerza irresistible y el conflicto ha es

tallado, extendiéndose la espantosa 
ola del hambre por los distritos mi
neros de Cartagena y La Unión. 

No hay para qué recargar los co
lores negrísimos de esa crisis, que 
viene á destruir tantos y tan cuan
tiosos intereses, ni pintar las angus
tias de miles de familias que hoy ca
recen de sustento. 

La ruina en esta provincia alcan
za también á la agricultura, porque 
los trabajadores de ia tierra, cuando 
no encuentran ocupación en las la
bores del campo, en las minas tenían 
su despensa. 

Hemos llegado jñ á donde temía
mos; á las turbas hambrientas reco
rriendo las calles del pueblo de La 
Unión, pidiendo trabajo é imploran
do pan con los temibles estímulos 
de la desesperación. 

Solamente á la imprevisión noto
ria de los Gobiernos, podía escapar 
esta verdadera desventura pública, 
ocasionada por las torpezas de los 
que así rigen, gobiernan y adminis
tran el país. 

Con la baja progresiva de los plo
mos y de los cambios, con la dificul
tad de los fletes, con el aumento de 
jornal á los cargadores, ^t- una te
meridad abrumar á la i^^íería con 
los exhorbitantes tribut-^i que hoy 
la afligen, y asi se expuso con insis
tencia al Ministro de Hacieoda, que 
cerrando los ojos ú. la realidad, ma
tó la gallina de los huevos de oro, 
manteniendo tributos superiores á 
la resistencia de esta ^ran riqueza. 

La minería ha nacido y se ha 
desarrollado por el esfuerzo indivi
dual, por la inteligencii, por los ca
pitales, sin que el Estado haya coo
perado á su desarrollo, ni con una 
sola carretera, ni con cinco cénti
mos de auxilio. 

Y cuando la minería empezaba á 
florecer, cuando ha creado muchos 
y respetables intereses, cuando era 
el sustento de miles de familias, el 
fisco ha caído bárbaramente sobre 
ella, y la estruja y la oprime y la 
destruirá en breve plazo, si no se 
íid.).ptau con la debida urgencia las 
medidas que pueden salvarla. 

Ya deeíamog nosotros hace tres 

meses que el problema era de vida 
ó muerte, que la crisis avanzaba y 
que muestra ruina era inevitable, y 
así ha sucedido por desgracia. 

¿Q é dice ahora el Ministro' de 
Hacienda? ¿qué dicen esos persona
jes de Madrid que desde allí están 
rigiendo y gobernando lo que no en
tienden?" 

Por las calles del pueblo de La 
Unión, hay millares de obreros ham
brientos que no tienen que comer; 
se han paralizado muchas labores 
mineras, se han cerrado bastantes 
fundiciones, st) han quebrantado 
cuantiosos intereses, y se han dis
minuido los ingresos del Tesoro, 
esos ingresos que tanto quería de
fender el Sr. Ministro de Hacienda, 
principal culpable de tanta ruina y 
desolación. 

Ahora ya se sabe el recurso á que 
apela el Gobierno: á unos cuantos 
telegramas diciendo que «agitará» 
los expedientes para promover obras 
públicas y á sacar la guardia civil á 
la calle. 

¿Es eso gobernar? ¿es eso defan-
der la riqueza nacional? ¿es eso des
arrollar las industrias del país? ¿es 
eso «acrecentar» los ingresos del Te
soro? 

En otra n icióu se exigiría á los 
gobernantes que tal ruina han pro
ducido con su torpeza, la responsa
bilidad en que han incurrido; pero 
aquí todo pasa y con más facilidad 
lo que daña el interés público. 

Un ministro que para imponer tri
butos no calcula la resistencia de la 
materia contributiva que ha de so
portarlos, es el inepto capitán de 
un barco que carga en él más tone
laje del que racioualmente puede 
conducir; y el buque se ha ido á pi
que, con los consiguientes estragos. 

Y no están ahora -en Madrid los 
hombres políticos en condiciones de 
ocuparse de este problema. 

En vísperas de crisis, lo que priva 
es el reparto de carteras y las com
binaciones para pescar el poder, 
la influencia y los caraos públicos. 

Allí les tiene sin cuidado que se 
suspendan las labores mineras y que 
esta provincia quede arruinada; lo 
que preocupa de momento es la con

centración democrática y la distri
bución de las prebendas. 

Lo que hay que hacer para re
mediar en lo posible esta gran des
ventura pública, lo tenemos que ha
cer nosotros mismos, los hijos de 
esta provincia, que somos los princi
palmente perjudicados. 

El mal es tan hondo que exige 
remedios eficaces é inmediatos. 

Pensemos en que hay muchos her
manos nuestros oprimidos por las 
garras del hambre, y en la necesidad 
de salvar una inmensa riqueza que 
daba pan á millares de familias y 
de industrias con la minería relacio
nadas. 

A defenderse. 

M A D R I D A L D Í A 

Con decir que se halla todo como ayer y 
anteayer está dada la nota política. Romano-
nes, de vuelta de Valencia, donde ha sido pro
tegido por los amigos de Blasco Ibáñez contra 
los amigos del Dr. Moliner, ha conferenciado 
con Moret; también han conferenciado otros 
personajes y todos sobre lo mismo, para arri
mar el ascua á sus respectivas sardinas y ver 
de apuntalar este desvencijado tingladillo. 

Desvencijado y más que desvencijado, se
gún dicen todos. Y es lo cierto que eu la pre
sente ocasión las corrientes deben ser subte
rráneas. Bien se ve y se sabe que los prohom
bres del partido liberal están contra el gobier
no y aun cada uno contra los demás; bien se 
ve que D. Segismundo no transige con Gon
zález, ni Montero con Urzaiz, ni Canalejas con 
ninguno de esos personajes, pero ello sería 
motivo para una crisis ni más grave, ni más 
honda que las que en el partido liberal han 
sido. 

Sin embargo, de esta crisis se añrma que es 
excepcional, nunca vista; que afecta á las dos 
agrupaciones turnantes y que de ella depende 

¡ la vida misma de la institución monárquica. 
Y nótese que los que sostienen esta tesis, los 
que dicen que si la prerrogativa regia no se 
ejercita á su gusto se van á repetir aquí aque
llas danzas de la corona que se observaron en 
Grecia cuando el ejército turco vencía en los 
desfiladeros de Tesalia á los defensores del 
rey Jorge, esos, son los mismos que declaran 
incapacitado para el gobierno á D. Francisco 
Silvela porque ha dicho, no lo que ellos hau 
querido dar á entender, esto es, que la monar
quía carece de virtualidad, sino que la monar
quía necesita vivir sin la conmiseración de sus 
enemigos, sin que estos le perdonen la vida, 
por su propia fuerza, por su compenetración 
con el espíritu nacional. 

Bueno, pues el gran peligro de esta monar
quía no es por la cuenta y por lo que dicen 
otro que el que puedan suscitarle sus propios 
amigos. Ellos afirman que ahora no hay temo
res de insurrecciones caruatas, ni amagos de 
motines ropubhcanos. Las instituciones no se 
hallan menos seguras por el lado de la derecha 
que por la banda de la extrema izquierda; y 
sin embargo, las presentan endebles, vacilan
tes, abocadas á grandes catástrofes. 

De problema religioso, de problema econó

mico, de problema social, det mismo proble
ma político en su aspecto general, nadie habla. 
Todo está resuelto, ó todos vuelven las espal
das á las soluciones. De lo que hablan todos 
es del problema político personal, de quiénes 
se quitan y de cuáles se ponen, de los que han 
de salir para que otros puedan entrar. Este 
es el gran problema, porque parece como si 
hubieran hecho explosión todos los egoísmos y 
todos los intereses menudos que se han puesto 
en línea de batalla. 

Y esa es la gran dificultad de esta crisis, 
porque ni uno solo de los que se disputan la 
victoria deja de estar apercibido para meter la 
cuchara en las ollas de Egipto, y no todos 
pueden meterla á la vez. Eso es todo; es el 
trance difícil porque pasa la situación, tal el 
amargo cáliz que se ofrece á los ojos del señor 
Sagasta; es una huelga de ministrables y presi
denciables, pero al revés, porque todos desean 
trabajar al mismo tiempo y cuantas más horas 
mejor. 

PEÑAFLOR 
21—1—1902. 

A LOS'GANApERbS 
El germen contagioso de la glosopeda está 

atacando desgraciadamente á los ganados va
cuno, lanar, cabrío y de cerda en varios pun
tos de esta provincia, y ya en la jurisdicción de 
Yecla, donde oficialmente ha sido declarada la 
plaga en varios rebaños de ganado lanar es
tante, que pastaran en el parage denominado 
«Hoya del Po¿o», que queda acotado, y en los 
cuales se presentan casos en su uíayoría gra
ves, que producen la muerte. 

Nuestras malas costumbres de cuidar muy 
poco del cumplimiento de las disposiciones sa
nitarias vigentes, el poco empeño de las auto
ridades eu hacerlas cumplir, el abandono de 
las Compañías de ferrocarriles al no desinfec
tar los vagones destinados al transporte del 
ganado, la limpia de los despojos de las reses 
en las aguas corrientes & &, son las principa
les causas de la propagación de esta epidemia. 

Se impone la necesidad de tomar precau
ciones enérgicas para impedir que se aumente 
la plaga, y también para que desaparezca es
te terrible enemigo de la riqueza pecuaria. A 
estos fines los Alcaldes deben vigilar con celo 
y exigir que se cumplan las prescripciones sa
nitarias conducentes á limitar ó circunscribir 
la acción del mal, para que no se difunda, tan
to más activamente cuanto que las circunstan
cias climatológicas de esta región de Levante 
favorecen la pululación del agente específico. 

Los Visitadores de (ranaderia y Cañadas y 
los ganaderos todos de esta provincia estamos 
obligadísimos, del mismo modo, á tomar toda 
iniciativa conveniente y auxiliar todo trabajo 
útil para combatir la epidemia, reclamando de 
las autoridades el cumpHmiento de sus debe
res, si los olvidan, y denunciando cuantos ca
sos de invasión se conozcan y principalmente 
al observar en sus reses 'os primeros síntomas 
propios de la glosopeda (conocida también en 
la tecnología científica con los nombres de^e-
hre aftosa, Jiehre eruptiva flidenoide, epizootia 
aftosa; y en el lenguaje vulgar con los de mal 
de boca, mal de penuña, patera, cojera, d-yj. que 
es una enfermedad virulenta y contagiosa, ca
racterizada clínicamente por un estado febril 
inicial seguido de una erupción vesiculosa en 
ciertos puntos de los tegumentos (según Mr. No-
card), que se presenta generalmente on la mu
cosa de la boca, en la membrana del canal in
terdigital, en las mamas, en los ollares, al re
dedor de los labios, en el hocico y aun en las 
tablas del cuello, en las nalgas, en la grupa y 
en los labios de la vulva, como ha observado 
recientemente el catedrático de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid Sr. Garcia ó Icara, de
ben los ganaderos llamar inmediatamente al 
veterinario para que emplee el método curati
vo descubierto por el profesor Guido BacceUi, 
actualmente ministro de Agricultura de Italia 
y aconsejado por nuestro Gobierno, cuyo mé
todo se fundamenta en que haciendo llegar 
directamente el subhmado corrosivo á la san
gre, ataca y destruye rápidamente el agente 
patógeno de la fiebre aftosa, conocida más co
munmente con los nombres de glosopeda ó 
mal de pezuña. 

PASCDAI. MAKIA MASSA 
Visitaclor proTinoial 

d9 ganaiaría y Oaflaias da Murcia. 

DE PORTMAN 
La negruzca nube que cubriendo el hermo

so horizonte de la felicidad llegaba con su obs
curidad á empañarla; el violento huracán que 
haciendo alarde de su impetuoso impulso que
braba por doquier las enramadas de la dicha, 
han podido desaparecer, hau llegado á ahu
yentarse ante el brazo fuerte del proteccionis
mo, que blandiendo de un modo singular su 
arma triunfadora, ha salvado á La Union del 
porvenir infausto que la amenazaba. 

Centenares de obreros cuyos sencillos hoga 
res embalsamados con el angelical aliento de 
sus pequeñuelos, pero rodeados por la aterra
dora hambre, han vuelto otra vez á poetizarse 
con la deliciosa algazara infantil, en prueba de 
la desaparición de tan espantosa y temible 
guadaña. 

Honrados y sufridos braceros que con el 
coraron dcípedazadn veian por todas partes la 
f atahdad y la desgracia, se han reanimado an
te el azadón, que movido con sus nervudos 

brazos, cavan la tierra para hacer el camino de 
su salvación; la sonda del risueño porvenir. 

Reuniéronse nuestros acaudalados niinerosi 
y comerciantes en el Círculo Mercantil ó In
dustrial de La Union, y acordaron contribuir 
con crecidas cautidade.s, para emprender una 
obra, que además do ser beneficiosa para la 
población, diese ocupación á nraltitud de obre
ros parados y que por l'alta de trabajo se veu 
agobiados bajo el peso de sus múltiples obli
gaciones, adeuiás de las embarazosas y terri
bles cargas que nuestro Gobierno ha tenido a 
bien imponernos. 

Estos hombres genero-sos hau hecho saber 
en una instancia dirigida á S. M. la Reina Re
gente nuestra tristísima situación, con el fin de 
ver si pufrien lograr algunas ventajas para 
reanudar los trabajos de la minería en forma 
mas beneficiosa, para que esos iufehces pue
dan llevar el sustento á sus pequeños hijos. 

Con la importante suma de setenta ó sen-
tenta y cinco mil pesetas reunidas en u n ins
tante, pensóse en llevar á cabo obras de Terda-
dera utilidad para el pueblo y sus obreros, 
pero entre estas obras dejaron en olvido la 
muy necesaria via de comunicación entre La 
Union y Portmaii, que tan peligrosa es en to
da época, y mas especialmente hoy que se ha
lla intransitable á causa de los hundimientos 
ocasionados por las lluvias pasadas. 

Además de esta importante obra debiera 
reaüzarse la que en otros tiempos se proyec
tó, cual es, la construcción de un túnel que fa
cilitara la comunicación comercial entre este 
puerto y la ciudad, resultando de este modo 
mucho mas barato todos los artículos de pri
mera necesidad, consiguiendo de esta suerte 
mejorar en nmclio todos los comercios y la in
dustria sería más favorecida. 

Ruego en nombro do todos lo.-s vecinos de 
este pueblo de Portman, que tonga presente la 
junta gestora lo que tan necesario es para este 
olvidado lugar que tan fehz sería consiguiendo 
la realización de las obras mencionadas. 

CoftlUESPONSAIi. 

G I-aves denuncias 
Nuestro colega «El Correo de Levante» de 

anoche, denuncia graves abusos cometido» por 
la recaudación de consumos de esta capital. 
Dichos abusos debe corregirlos inmediatamen
te el Sr. Alcalde, cuya autoridad paternal es 
la más obligada á impedirlos, por los diverso» 
medios que tiene á su alcance. 

Denuncia, entre otras cosas, nuestro colega, 
las siguientes: 

«Téngase presente que el recargo del 10 por 
IDO que hoy exige el arrendatario no puede 
legalmente percibirlo la Hacienda ni el Muni
cipio; pero tampoco puede el arriendo retener
lo.'Al arriendo le conviene recaudar el 10 por 
100 porque con arreglo á su contrato, solo 
debe entregar la cantidad de 28.450 pesetas y 
la recaudación de esta déchna asciende á más 
de 40.000 pesetas; pero desde el primero del 
mes actual, debe exigírsele lo exigido al contri
buyente por este concepto, esto es lo legal, sin 
perjuicio de lo demás que corresponda. 

Ahora examinemos, si conforme se ha in
fringido esta ley, infringe todas las demás y 
reglamentos que viene obligado á cumplir esta 
Empresa y siguiendo el orden empezaremos 
con el de consTunos y terminaremos con todo» 
lo que se relacionan las contribuciones directas, 
que exigen mucha, muchísima atención.. 

El art. 11 del Reglamento vigente de Con
sumos de 11 de Octubre de 1898, ílispone que 
no se consentirá que los Ayuntamientos ni los 
arrendatarios, estaljlezoanregla-*, procecümien-
tos ni gravámenes distintos de los que para la 
recaudación del impuesto contiene dicho Re
glamento, y no obstante este precepto legal, la 
arrendataria d«l impuesto de consumos de es
ta capital, cuando se presentan eu los fielatos 
especies al adeudo dá al contribuyente como 
recibo un vale que dice: 
Arriendo de Consumos de Murcia 

«KRECIÍOS MRNOnK.< 
\ 'ALE POR VEINTE CÉNTIMOS 

Con este hecho se infrini'-í. P! nrt. 55 del pro
pio Reglamento que i i iie para cada 
adeudo, sea cual fuese su iiiiitortAiwia, se ex
pedirá una cédula talonaria, autorizada por ei 
jefe del punto, expresando en ella el fielato co
rrespondiente, la Ganüilü.l ilo \Í\S especies, et
cétera. 

Con la expedición ao est<>-> v/tles, en vez de 
los recibos reglamentarios, no solo se infringe 
el citado art. 55 si no que en el fielato, como 
es natural, no queda antecedente alguno de la 
especie que produjo el adeudo y por consi
guiente la Empresa arrendataria falsea los es
tados mensuales que rinde á la Administra
ción do Hacienda comprensivos de las unida
des por especies <iue durant* cada mes se ha
yan adeudado para el consumo de la pobla
ción (artículo I -̂  '1f'' Reglamento de consu
mos); ei evi<leii ¿edad de los estados a 
que se hace memo, i)ürque lo ! ' l o con 
los citados vales, ó uo lo inelu e que 
adicionarse á cualquiera de las partidas que se 
hacen figurar ki¡ los estados: estas üalsedades 
están ]>enadas por el reglamento «)n una mul
ta de 25 á 125 pesetas, y siendo esta Empresa 
reiucidente, puesto que diferentes veces s» 
han denunciado los tales vales, esperamos ver 
el coxxQ(A\yo.~(Sec»ntinuará). 


